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¿Qué es una marca?

• Nominativas

• Elementos figurativos y combinaciones de colores (innominadas)

• Mixtas

• Nombre comercial o denominación o razón social.

• Nombre persona física

• Forma tridimensional

• Sonidos

• Olores

• ¿Pluralidad de elementos operativos? Trade dress

• Frase (aviso comercial)

Artículo 171 LFPPI (antes 88 LPI).- Se entiende por marca, todo signo perceptible por los sentidos y susceptible de 
representarse de manera que permita determinar el objeto claro y preciso de la protección, que distinga productos 
o servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado.

D.R.© Roberto Garza Barbosa, México 2020 2



Tipos de Marca

Innominadas

Denominativas

Mixtas
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Tipos de Marca

Tridimensionales

Mixta: Tridimensional y Nominativa 
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Tipos de Marca: No en legislación pero …

• En relación a posición de un patrón: 

• Patrones de diseño, ¿innominada?: 
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Tipos de Marca 

• Colores aislados (prohibidas en México, en extranjero (EEUU, Unión 
Europea)permitidas por decisiones judiciales principalmente): 
“artículo 173…V.- Las letras, los dígitos o su nombre, así como los 
colores aislados, a menos que estén combinados o acompañados de 
otros signos que les den un carácter distintivo….”
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Tipos de Marcas

• Combinación de Colores (no es un tipo de marca propiamente dicho, 
es un diseño)
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Características de la Marca

Territorialidad.- Protege en el país del registro

Especialidad.- Protege en la clasificación en la que se 
encuentra registrada, que se deriva del Arreglo de Niza (son 
45).

Excepción a estos principios, el concepto del Convenio de 
París Marca Notoriamente Conocida, dividida por legislación 
nacional en marca famosa o notoriamente conocida. 
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Ejemplos: 
Fuente: IMPI
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Ejemplo Marca Tridimensional
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Artículo 173 LFPPI (antes 90 de la LPI)

• Establece lo que no puede ser 
registrado como marca.

• Antes de analizarlo, lo pondré 
de la siguiente manera, se 
trata de la fuerza de la marca 
para ser distintiva. 

• Dibujos fuente: USPTO
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Todavía no protegibles

• Términos descriptivos de los 
productos o servicios que se 
pretenden amparar.

• De acuerdo a criterios de 
tesis, lo evocativo es una 
exageración que sí se puede 
proteger.
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Sugestiva o Evocativa
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Lo Más Fácil de Registrar

• Palabras que no significan nada.

• Creativas o inusuales. 

• Poco probable que otras personas 
las estén usando para identificar 
esos bienes o servicios

• Fancuful: No significado en 
diccionario.

• Arbitrary: Significan algo, pero no 
relacionado con los bienes o 
servicios, por ejemplo banana 
para llantas.
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Ahora sí, 
artículo 173 de 
la LFPPI
• Fuente IMPI
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Art. 90
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Art. 90
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Art. 90
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Clasificación de Niza
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Clasificación de Niza
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Protección acumulada

Tipos de Propiedad 
Intelectual 

Patente

Marca

Secreto Industrial

Derecho de Autor
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Algunos Preceptos Legales: Oposición

Artículo 221.- Recibida la solicitud, el Instituto procederá a su publicación en la 
Gaceta, a más tardar en los diez días siguientes a su recepción y otorgará un plazo 
improrrogable de un mes, contado a partir de la fecha en que surta efectos dicha 
publicación, para que cualquier tercero que tenga interés, se oponga a la solicitud de 
registro o publicación por considerar que ésta incurre en los supuestos previstos en 
los artículos 12 y 173 de esta Ley. Si la oposición se presenta fuera del plazo 
establecido, ésta será desechada de plano. 
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Oposición y Anterioridades: Dos meses, más 
otros dos meses (226)

Artículo 225.- Concluido el plazo de un mes al que se refiere el artículo 221 de esta Ley, se 
procederá a realizar el examen de la solicitud. 

Si la solicitud o la documentación exhibida no cumple con los requisitos legales o 
reglamentarios o si existe algún impedimento para el registro de la marca, el Instituto lo 
comunicará por escrito al solicitante. En caso de presentarse oposición a la solicitud, 
también se le comunicará al solicitante para que manifieste lo que a su derecho convenga 
y presente las pruebas que estime convenientes. 

El Instituto otorgará un plazo de dos meses al solicitante para que manifieste lo que a su 
derecho convenga en relación con los requisitos, oposiciones o impedimentos.

Si el interesado no contesta dentro del plazo concedido, se considerará abandonada su 
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Nulidad

Artículo 258.- Se declarará la nulidad del registro de una marca cuando: 

I.- Se haya otorgado en contravención de las disposiciones de esta Ley … (no prescribe)

II.- La marca sea idéntica o semejante en grado de confusión, a otra que haya sido usada en 
el país o en el extranjero … (5 años)

Podrá declarase la nulidad parcial del registro…

III.- El titular del registro no demuestre la veracidad de la fecha de primer uso declarada en 
la solicitud…(5 años)

IV.- Se haya otorgado por error, inadvertencia, o diferencia de apreciación, existiendo una 
solicitud en trámite presentada con anterioridad o un registro … (5 años)

V.- El agente, representante legal, usuario o distribuidor del titular…(no prescribe)

VI.- Se haya obtenido de mala fe. (no prescribe)
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Caducidad

Artículo 260.- El registro caducará en los siguientes casos:

I.- Cuando no se renueve en los términos de esta Ley;

II.- Cuando la marca haya dejado de usarse durante los tres años consecutivos 
inmediatos anteriores a la solicitud de declaración administrativa de caducidad, 
salvo que exista causa justificada a juicio del Instituto.

El registro también podrá caducar parcialmente respecto de los productos o 
servicios en los que no se acredite el uso, salvo que exista causa justificada a juicio 
del Instituto, y

III.- Cuando no se realice la declaratoria de uso real y efectivo, en los términos que 
dispone el artículo 233 de esta Ley.
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Cancelación
Artículo 261 (LFPPI).- Procederá 
la cancelación del registro de 
una marca, si su titular ha 
provocado o tolerado que se 
transforme en una 
denominación genérica que 
corresponda a uno o varios de 
los productos o servicios para los 
cuales se registró, de tal modo 
que, en los medios comerciales y 
en el uso generalizado por el 
público, la marca haya perdido 
su carácter distintivo, como 
medio de distinguir el producto 
o servicio a que se aplique.
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Presentación en Línea
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Presentación en Línea
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Ejemplo de Solicitud
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Ejemplo de Solicitud
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Ejemplo de Título de Marca
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Más Información en: 

www.ipmty.com
Gracias
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